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Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

  
 
La presente demanda Ejecutiva Singular (Menor Cuantía) instaurada por la 

BANCOLOMBIA S.A., a través de su representante legal y por conducto de su 

endosataria en procuración, en contra del señor JUAN CAMILO VARGAS 

RODRÍGUEZ, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 

actora cumpla los siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo 

dispone el artículo 90 del CGP:  

 
1). Indicará en la pretensión 1 intereses de mora cuál es la tasa por intereses 

moratorios que finalmente se va a cobrar a la parte ejecutada, ya que el pagaré No. 

2450126726 y en el escrito demandatorio menciona que se aplicará a la tasa del 

24,04% anual “o la tasa máxima legal permitida”. Ello implica una falta de claridad 

en cuanto al referido rubro. 

 

Así mismo señalará la fecha correcta desde la cual la parte ejecutada incurrió en 

mora de la obligación perseguida, toda vez que para la manifestada no se 

encontraba en mora la ejecutada. 

 

2). Señalará si las direcciones citadas para la sociedad demandante recibir 

notificaciones personales (correo físico y correo electrónico), son las mismas que 

para su representante legal. Art. 82 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10. 
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